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OBRAS CIENTIFICAS y LIT.:E;
RARJAS

Ci,eflUr. Excmo. Sr.:' El R~
(que Dio. parde) le ha MtYido .cIé\.

DirecciÓn general de Pre¡:.ara~
Clon de Campaña

COMISIONES

Circular. Ex.cmo. Sr.: El Rey (que
Dio. cuaroe) ha tenido a bien autori·
zar .1 Ollpitán de Artillerla D. t-JIU:ltln
Plana Sancho, con destino en el J..abo·
ratorio centr801 y taller de preci.rión
de Arti11erl·a, para que asista al Con
gr~o de Materiales de con.trucción
que telldrá lugar en Charlottenburg
(Alemania) del :l:l del cor·riente mea
al 13 del próximo mes de noviembte,
teniendo derecho, durante los veinti
nueve dias que invierta en esta ;:0
misi6n, a las dietas y viáticos regla
mentarios, con cargo al capitulo prime
ro, anicul06nico, de la sección cuar
ta del vigente presupua9to, asi como
a los viajes de ida y regreso que ~fcc

túe en territorio' nadonu por cuenta
del EstAdo.

De real orden 10 di&o a V. E. Pil
fa su conocimiento y demás efectos.
Dios guaroe a' V. E. muchos aftoso
M~Ñd 21 de octubre de 1927.

DugUE DE TltrUÁH

Sefior Presidente del Collsejo Supremo
de Guerra y Marina.

Sefíores Jefe Superior de' las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
general del Ejército.

ORDEN Dk SAN HERMENE
yILDO

ALFONSO

(De la Gactfts.)

Núm. 1.80s.

PARTE OfICIAL

l.iIIrit ti llliónldl.

fl MlalJtro de la OobelUclia,
SEVEJUANO MAJlTfNEZ ANIDO

1Iguarde a V. E. muchos afl.os. Madrid' su conocimiento y demái eíec~s. Dios
: 21 de octubre de J~. ¡ruarde a V. E. muchos al\os. Madrid

-------------- 21 de octubre de 1927.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi·
nistros, a propuesta del de la Gobzr- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. Ir.), de
nación y con arreg10 a los articulos acuerdo con lo propuesto por la Asam
.exto. y octavo del real decreto de blea de Ja Real r Militar Orden de San
:19 de julio de 1910, Hermene¡ildo, ha tenido a bien conce-

Vengo en concder la Gran cruz de der.al Teniente ¡eneral D. José Sanjur
la Orden Civil· de Beneficencia: con. jo Sacanell, Marquél del Riff, 1& pen
distintivo blanco y libre de todo gasto, sión de placa de 1& referida orden, con

· a S. A. R. la P~incesa Maria habel ~ antigüedad de 21 de abril de 1925,
de (Xleanl, duquesa de Gui.a, por su debiendo percibirla a par.ir de primero
altruista y benéfica labor en los Hos- de mayo liguiente, huta fin de agosto
pita'les militare. de LaM'Che en I'ro de dicho al\o, en que obtuvo la Gran
de 10lll enfermos y heridos de la .:am- cruz de la citada orden.

· pafia de Africa. De real ordeft 10 dilo a V. E. pera
Dado en Palacio a veinte de octu- su conocimiento y demás efectos. Dio.

bre de mil novecientos veintisiete. guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
31 de octubre de 1937.

DugUE DE T.~!Jl'

Señor Presidente del Ccmsejo Supremo
de Guerra. y Marina.

Sellares Jefe Superio¡ de las Fuerzu
Militarel de Marrueco. e Interventor
general del Eiército. .

• . Sefior...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),de
COMISIONES acuerdo con lo propuesto por la A.am-

blea de la Real y ltilitar Ordel1 de San
CirctUor. Exento. Sr. El Rey (que Hermenegitdo, ha tenido & bien oooce-

.~ ruarde) ha tenido" bien disponer du <l1 Gáleral de divisióll D. Msaael
'9Ie el General de división D. Juan Gar- Goded Uopis, GeIWal.~ jefe d8
,;da BeDitez, ascendido & <lidiO ernt'leo las Fuer.. Militares de lúrrueaJa •
:.... real decreto de 18 del actual (DIA- Inspector~ de In~. 'J
~,_ OFICIAL nÚ!n. ~), continúe, en ro- Fueras J"lifianas, la peusiÓD de ~
\~.:. ':- desempeftando el ~rgo de Di- de la referida.orden, C(l!l 1& attti~
·. de. la Escuela Supenor de Gue- ~. 24 de septiembre de I~, ..
~.. . . percibirla •• partir de primero deoctu
~.r~ ?rden 10 c1igo a V. E. JNU"& bre,de11DSJ11Bl) afio. ,
.~to Y .. efectos. Dios Pe relI1 ordea. lo dilO a V. E. >..ra

REALES ORDENES

REALES DECRETOS

-
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•••

a. Ó. a6m. 2lCl

~)[cmo. Sr.: El Rey (q. D. !l.) ha
tenHio a bien confirmar el ascenso •
8ubofieia~ de eom¡J1emento de C.Ul\
Hería de loa sarl',tltos de dicha .cala

..... Cdllllrfl 'CrII ....,
A$CENSOS

Sefíor Capitán ~eneral de la primsra
re~ón.

Excmo. Sr.: En vista de la pro.
puesta formulada por el Director de la
Escuela Centra.l de Gimnasia, el !{ey
(que Dios guarde) se ha servido C'1:J.

ceder el título de profesor de Educa
ción física de primera enseñanza, a 1.>.11
ID3lestros nacionales que fiauran en 1"
lIi~iente relaci6n, que empieza o.;On

D. 'Fra.ncisco Candell González y ter
mina con D. Adolfo Ara&"onéll Día;¡¡
"Hernández, 10li cualles han asistid.
al curso de i1l.lltrucción fí¡¡ica celebu
do en el mencionado Centro de en,¡e
fianza.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. E. muchos año•.
Madrid ;,¡o de octubre de 19:17.

.Il.ELACI6N QUXO CITA

D. Francisco Candell Gonr:áleJ:.
" Teoooro Romanillo Chicharro.
.. AntonioSuár~ Dopazo.
.. Angel Rincón Rodríguer:.
.. Antonio Carranza Oflate.
" José Martínez Aguilar.
" Isaac MilIán Ollero.
" Luis Igna.cio Sanz Mata.
.. Demetrio Garralda Ar&"on~

.. Luis López Prieto. .
" Leoncio C. Carbajo Bluco.
" Rosendo Vila Badla.
.. Ramón Navarro Vide..
" J elú. Alonlo GuerrL
.. AV'elino Rubio Martinee.
.. Joeé Maria Bonamuea Cascarra..
.. Frandsco Altemir Diestre.
.. AntoHn Santol Alfonlo.
" Daniel Calvo Portero.
" José Enríquez de la Rua.

n Miguel Sufter Garrote.
" Crist6bal E&pinolJa. Llueama.
" Rafael Sánchez: Gallart.
" José Las Hera! Miguel.
" Ramiro Sabell MO'Squera.
" Franéisco Fiol y Juan..
" Juan Alonso y Coll.
" Miguel Gám~z: Gutiérrez:.
". Rogelio Delgado Mesa.
.. Miguel Andrés Sánchez:.
.. Manuel Torr6n Foles.
" Ignacio Salvador Aldea.
.. Segismun.do Fernández.
.. Adolfo de la Torre Bonofaz.
.. Adolfo Aragonés Díaz Hernánd~z.

Madrid 20 de octubre de 1927.-Du
que de Tetuán.

.... .1 lI1IIIIrII

TITULOS

PASES AL s~RVIClO CIVIL DEL
MINISTERIU iJ~ HACIENDA

Sefior ...

Circular. Excmo. Sr.: Como am
pliación a la real orden de 4 del mes
actual (D. O. núm. 223), resolvie:.ldo
el concurso celebrado por la Asocia
ción Benéfico-Escola~ de Huérfanos,
anunciado por la de 20 de julio últi
mo (D. O. núm. 165), el Rey (q. D. 10).
ha tenido a bien designar, a propuesta
de la referida Asociación, a los huér
fanos D. Emérito Ruiz Lozano, d:l
miciliado en Abanilla (Murcia), y
D. Antonio y D. Francisco Martíncz
Mota, residentes en Toro (Zamora),
para que, en concepto de externos
reciban instrucdón gratuíta en la
Academia de Telégrafos de Pino, c~lIe

de Carretas, número 35, en esta Cor
te, el primero, y en e) Colegio de 10'S
Padres Escolapio&, de le indicada du
dad, los dos últimos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a.ños.
Mad·r)d 19 de octubre de 1927.

Duguz DI T&TUÁJI

INSTRUCCION

DUQUE DE TETUÁN

Señor Direct~r general de la Guardia
Civil.

Señores Presidente ,del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, Capitán
general de la primera región e In
terventor general del Ejército.

Dios guarde a V. E. mucholl aúe•.
Matrit 20 te octubre ele 1927.

BAJAS

Dirección general de Instruc
ciÓn y Administración

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 1'.) le
ha servido dilponer que el teniente
coronel de Ole Cuerpo, D. Ubaldo
Ferreira Peguero y el teniente don
Ramón Vázquez Garrote, con doeeti.no
en la. Comandancíaa de Zamora¡ y
Orense, respectivamente, palien ~ la
situación de ccAI servicio civil del Mitxcmo. Sr.: Er; vista del fallo del

Tribunal de honor constituído en Jaén nisterio de Hacienda)), a que hace
el día 15 de julio último, por los te- referencia la regla sell1lnda de la.

real orden de 1 de abril pr6ximu 'pa
hientes de la escala activa de la Guar- sado (D. O. nÚIfl. 76), por haber eido
dia Civil pertenecientes al 23 Tercio, destinadOo5 a prestar sus servicios, el
para juzgar la conducta del de igual primero a la Direcci6n general de
tII?-pleo y ~uerpo, disponible en la Rentaa públicas, y el 6eguOO(), a la
pr~era re~6~ y afecto par~ haberes Delegación de Hacienda de Madrid,
~ dicho TercIO, D. AntOnIO de la según lo dispue6to por las de dicho
Vega Mohedano, el. Rey (q. D. g.), Departamento, de 5 del mes actual.
de ac~erdo con lo mfonnado por :1 quedando afectos, para fine& adminilJ
Consejo Supremo de Guerra y M~n- trativos, a la Comandancia de Ma
na, en 14 del acttlal, se ha sel'Vldo dría
apróbar el citado ~all() y re~olver aI D~ real orden lo digo a V. E. pa.
la v~, que el ~~ne;tonado ofiCla}, cau- ,ra 5U oonocimiento y demás ei'ectOll.
se baja 6n el EJerClto por ~n d~l pre-¡ DiCle guarde a V. E. muchol alío.,
sente mes, pa8ando a la SltuaClOO de· Madrid 20 de octubre 00 ,192 7
.. Separado d.el servicio¡" oonfonne a) D T· Á
lo ·-dispuesto en la base octava de la UOUE DE ETU N

ley de 29 de junio de 1918 (c. L: nú-,' Sefi'Oor Director general de Carabin6-
mero 169). ros.

De real ~de.n 10 digo a y. E. pa- Señores Capitanes generales de la pri_
fa su coa«muento y demas efectos. J mera, 6éptima y octava l'egÍon••

Seftor...

RECLUTAMIENTO Y REEM
PLAZO

Señor..•

Circular.. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los recluw no alistados en las
posiciones del Golfo de Guinea, que
en la. fecha en que se ordene la con
.eentración en Caja para destino a
Cuerpo, residan con sus familias én
los indicados territorios, sean des
tinados, si así 10 desean, a. la Guar
dia Colonial, en las condiciones que
determinan los artículos 348 y 349 del
vigente reglamento de reclutamiento,
presentándos~ al Jefe de la misma pa
ra que sean filiados en ella como sol
dados procedentes del reclutamiento,
Jo cual pondrá en conocimiento del
Jeje de la Caja de recluta correspon
diente para que sea tenida en cuen
ta esta circunstancia al hacerse el des
tino a Cuerpo y le remita la filiación
de Caja con las notas de baja en Caja
y alta en el Cuerpo correspondiente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su c.onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afio's.
Madrid 20 de octubre de 1927.

DUQus D& Ts-ruÁJf

datar de utilidad para el Ej~rdto
la obra uBaaes para el estudio de la
Geograf1a militan), de que es autor
el' teniente coronel de Estado Mayor
D. Lui. Villanuova y L6pez.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 20 de octubre de 1927.

DuIlUE DE TII:TUÁK

© Ministerio de Defensa



Sub06cialea remontilt&a.

El DIrector~
A)lTQlfl0 LoSADA OllTllG4

aKLA(:16x QUE SE CITA

Sefiot'...

Alejandro Martíne% Martínez, ~el De
pó.ito de Recría y. Doma de Jerez.

Severiano PiRrfo Carrote, del de
Ecija.

Pascual Villar Mata, del de Jerez.
Eduardo Ménder: Quirantee, del de

Ecija.
Fernando Valero Garcí~ del
Francisco Delgado Berlánga,

Jerez.
Gabriel Peinado Reyes,

da militar de Jerez.
D. EnriQUe Oti% Luna, d61 Depósito

de Recria y Doma de Jerez.
Ildefonso . MarUnet: Lmite, del de

Ecija.
Pe4ro Manjón Cabezas, del de Jerez.
Ricardo Portal Zorrilla, ~tl mismo.
Fernando Pino Muñoz, del mismo.
Domingo Díal: Robas, del de Ecija.
Rafael Cordobés Pulido, del de Jerez.

· Circwltw. Ezauo. Sr.: T.tIJIinaag ell Mipe1 Ro4ríeuez Velázquez, del :Ce
plaao d. leIeJIta díu que ae!ala .1 r. p6t1ito" Recría ,. Doma de Jerez.
{IlIa1Da1to ¡ara. el ilel'llonal de tropa d. Antonio Rui. Ortep, del de Eeíja.
los Serviaos de Crla Caballar, Rtcrúo Antonio Herrera López, del mismo.
y Remonta, aprobado por real orden cir- Antonio Losada Alcántara, del mismo.
cu1ar de 16 de julio último (D. O. nú- Juan Rajano García, del de Jerez.
mero 163), para que la, clases que pres- Braulio Aneas Franco, de la YegtLl'
taban servicio en los Dep<S!itos de Re- da militar de Jeret.
c~ía y Doma y Yeguadas, manifestasen Manuel Ramírez Gómez, del DepÓsi-
SI deseaban o no ¡n¡resar en el Cuer- to de Recría y Doma de Ecija.
po de Remontistas, el Rey (que Pios Antonio Aneas Franco, de la Ye~a'
cuarde) se ha servido disponer quede da militar de Jerez.
constituido el ci~o Cuerpo con el per- . Antonio de. la Pou Mata, del Depó
tonal de IUbofiClales, sarrentas y cabos SIto de RtlCna y Doma de Ecija.
rcmontist¡t .comprendidos en la .i~ien- Rafael Gómez Montilla, del de Jerez.
te relación, que empieu con el subofi- Francisco Pineda Bautista del de
cia1 D. Bernardo Barneto Gaiván y ter- Ecija. '
mina con el cabo Juan Dlaz Guerrero, Mi¡uel Poyatos Garcia, del de Jerez.
lo. cuales se encuentran destinarlos ac- Manuel Estacio Correas, del de Ecija.
tualmente en los Establecimiento' que Juan Ortil: Cuebas, de 1& Yeguada
en la misma se indican," siendo baja en militar de Jeret:.
ellos el reato del personal, que será des- Manuel Martínez Martínez del De-
tinado a los Cuerpos del Arma de Ca- p6sito de Recría y Doma d~ J ere•.
ballena que les corresponda. Jos~ Aguayo Cámara, del mismo.

De real orden, comunicada por el se- Mariano León Dominguez, del mismo.
ftor Ministro de la Guerra, lo digo a Nicolás C6rdoba García, del mismo.
V. E. para su conocimiento y demás Antonio Blanco González, del mismo.
efecto.. Dios guarde a V. E. muchos Rafael López Castro, de la. ·Yeguada
afl.os. M..drid 18 de octubre de 1~7. militar de Jerez:.

Pedro Almagro Navarro, del Depó
.ito de Recría y Doma de Ecija.

Fernando Sánchez G6mez, del mismo
.Antonio de la Poza Mata, del

ml.mo.
Jo~ Morales Torres, del mismo.
Francisco "García Benítez, de la Ye

guada militar de Jerez.
Jo~ G6mez Rodríguez, del Dep6sito

de Recría y Doma de Ecija.
D. Bernardo Bameto Galdn, del De- Francisco Pancorbo Palomino, del de

p6sito de Recria y Dóma de Jerez. Jerez.
D. Amadeo Cuartero Mancbero, del Guillermo Rueda Safiudo, del de Ecija.

mismo. Manuel Pastrana Fret, del mismo.
D. Juan Santiago Puertas del de Ignacio ~~rnández Caballero, de la

Ecija. ',Yeguada. militar de Jerez.
D. Eduardo Jabierre Fadrique, de la 1 AntoRlo Peralto Moyano, de la de

Yeguada militar de Jeru. Lanche.
D. Frll¡l1cÍlCO Jurado Molina, del De- José Alvarez Alvarez, de 1& de J.ercz.

p6sito de Recria y Doma de Ecija. Manuel Becerra Rosado, de la misma.
D.. Ramón Ruiz Avila, de la Yeguad, Cabos remontilta..

militar de Larache. Mateo Pérez Sena, del Dep6sito de
D. ~anue1 Amezcua N..varrete~ .~el Recría y Doma de Jerez.

Dep6slto de Recria y Doma. de &cIJa. Sebastián Sinchez Cabrera, del mismo.
D. Juan Dla:r Vera, del nusmo.. Juan Le6n Maduefto, del mismo.
D. Salvador Nogueras Téllez, del mlS- Ricardo Maroto Madrid, del mismo.

Ulo. Antonio Algarín Martínez, del mismo.
Alberto López Guti~rrez, del mismo.
Fernando Moral Ortega, del mismo.
Francisco Cantueso Arenas, del mis

mo.
Antonio Montero Expósito, del de

Ecija.
Francisco Herrera Arjona, del mi.mo.
Domingo Domínguet: Ramio, del mis

mo.
Lino Mercado Fernández, del mismo.

mismo. Vicente Estado Correas, del mismo.
del de Juan Rodríguez Román, del de Jerez.

Miguel Carmona Delgado, del mismo.
de la Yegua- Alfonso ltomero Sánchez, del· mismo.

FalUto de la Vega Mora; del misrne>.
Francisco Estacio Correas, del de Eci-

ja.
Gregorio Sam6n Mendoza, del misml.'.
Santos Colodro Hemández, del mismo.
M&nuel Jim~ez Alcaiáe"del de Jerez.
Mari~ Gonzalo de Miguel, del mis-

mo.
Victoriano Gonzalo de Miguel, del

mismo..

~ftor Jefe Superior de 1.. Fuerza.
l.Li1itaree d. liarruelCOl.

m Di..- ...-.J.
Aln'ONIO LoSADA OIt'l'F.GA

Señor. Capitán general de la aexu.
tt!g'l6n.

CUERPO DE UMONTISTAS

Padllcido error ea la siguiente re<tl
.rdea publicada en el DLUlI0 OFICIAL

.ÚJL :J35. se reproduce rectüicada.

Excmo. Sr.: Vieta la instancia pt"J
mCJvida por el loldado del re.imieo
to Cazadores de Talavera, 15 de Ca·
baller!a, Valentln Ptrez Salamr, tll
súplica de que se le autorice 61 I'SO
sobre el uniforme de la Medalla de
bronce de la Cruz Roja E.pafiola, y
estallido comprobado que el intere~o
se halla en posesi61'. de la citada Mt"
dalla, ti Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder al recurrente, y fuera de
loe actoe del .emcio, ol uso de la
mi.ma.

D. real orden, comunicadll por tll
eellor Mini.tro de la Guerra, lo di¡ro
a V. E. ~ra llU conocimiento y ¡J~

más efectos. Dios guarde a V. E.
muchos afios. Madrid 20 de .:Jctuu:-e
d~ Ig27.

l!:xcmo. Sr.: Visto el ClKt'ito Que el
Comanlbnte ¡reneral de Ceuta remiti6
a c.te Ministerio en .. del me. actuJJ,
dando cuenta de habér concedido. el
uso de la Medalla Militar de Marrue
co. con el pa.aador de Melma, al pro
fellOC primero del Cuerpo de '1.qui
ladón militar, ton destino en el pa
tIállón de Ingenieros de Tetuán, don
Jo.é Ledosma Martínez. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con·
firmar dicha concesión, por hallarse
comprend)da en el artículo cuarto,
del real decreto de 29 de junio de
1916 (c. L. núin. 132).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoa.
Dio. guarde a V. E. muchos aftoso
lbdr)d 20 de octubre de 1937.

CONDECORACIONES

SeIl.<x Cap~n ¡cDoral de la pri:Dera
n¡¡i6D.

elel re~ento Cazaoclorel .e Calatu
~ va, JO del Arm&, D. Edaarclo Liaana
~ de J«.c:os y D. JOlé lUad&vetl },{Q1l
~1tes, con arreglo a la real orden cit
,,' cular de S de noviembre de 19'%4

(D. O. núm. 251).
De real orden, comunicada por el

stñor Mini.tro de la Guerra, lo digo
a V. E. para .u conocimiento y d~

más efoctoll. DiOll gual'de a V. E.
muchOll añQll. Madrid 20 de octubre
lIe 1927.

©I'v ns 10 de De en i:I
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MADRlD.-i'Ilnera delD~ de la Oa~L

ltI~ .....-.l.
ANToNIO Loswl. 01lTIGA.

Señor Capitlin general de la primera
regi6n.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido diaponer que el COmAn
dante de Artillería D. 'Gaspar Mo
rales Carrasco, que ha cesado en el
cargo de ayudante de campo del Ins
pector de las fuerzas y servicios de
Artillería de la sexta región, quede
en situaci6n de disponible en la pri
mera región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dips guarde a V. E. muchos adOll.
MAdrid 20 de octubre de 1927.

DuQUB PE TEmÁN
Señores Capita.n~ generales de la

primera y sexta regiones.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

.m. .. Hiim.
ACADEMIAS

Señor Capitán
regi6n.

Sefiores Oapitán genHal de la prime
ra regi6n, Presidente del Con~jo

Supremo de Guerra y Marina, !II
t'e'rventoc genera.l d~l Ejército y
Director de la A(:ademia de Arti
llería.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el alféret de Artillería
(escala de resel'Va) D. Jo~ Trujillo

Excmo. Sr.: En vista del eSoCrito que Llolis, con destino en el -egundo re·
dirigió a este Ministerio en 24 de gimiento Hiero, el :Rey (q. D. g.)
marzo último el Director de la Aca- se ha servido concederle el pase a
demia de Artitlerra, participando que disponible voluntario, con residencia
D. Manuel Martinez Ubago y Eche- en la cuarta regiÓD,' según determi
varría; lladr·e del alférez-a·lumno don na la. real orden circular de 10 de
José Martin~z Ubago L1orens, ha rre- tet-rero de 1926 (D. O. núm. 33).
sentado instancia en súplica de que a su De real orden lo digo a V. E. pa
citado hijo se le exceptúe del pago de ra 8U conocimiento y dem's efectos.
matrículas por haberle sido concedidos los Diol! guarde a V. E: muchoc año•.
beneficios dd reail d~reto-Iey ue 21. Ml<drid 20 de octubre de 1927.
de junio de 1926, como funcionario Dugm: DI: TETUÁIf
público y pa.dre de ocho hijos por
real orden de S del expresado mes, Seíior Capit'n general de la primera
del Ministerio del Trabajo, Comerdo región.
e Industria, según el reglamento lIe Señores Capi~n general de la cuar-
,30 de diciembre de dicho al'io; teniell- ta Jle~i8n e Interventor general
do en. cuenta que la real orden cir'Cu- del EJ~reito.

lar de 25 de noviembre de 1926
(D. O. núm. 269) dispone que las 'e. •
Aca.demias militares se consideren c:>- IICCItl •• Illnl.,.,
mo Establecimientos de enseflanza ofi·
cia·l, concediéndose los beneficios que EXAMENES
señalan los apartados b) Y d) del :1r·
tkulo octavo del m-endonado reg1;¡- Excmo. Sr.: Con arreglo a lo que
mento, el Rey (q. D. g.), de acuerdo determinan los articulo. 38, 39 Y 40
con lo informado por el Consejo Su- del reglamento para el personal de
prerno de Guerra y Marina, ha tenido los cuerpos aubalternOl de In&enie
a bien disponer que al expresado al- rOll, aprobado por real decreto de 1

férez..lurnno, hoy teniente, con des- de mano de 1905 (C. L. núm. 46},
tino en el 'primer regimiento de Arti- el Rey (q. D. g,l ha tenido a. bien
l1ería ligera, se le exima del pago de disponer que el suboficia.l de lnge
matrículas, desde la fecha. en que se nieros D. Eugenio Alonso Agua.do,

del Servic~o de Aviaci6n Militar, su
concedieron a su padre 105 beneficios fra el examen de ingreso para cela
de familias numeroS'as, y que !e' 'Ie dor de obras militare. el día 21

devue~van las canti<iades satisf<:chas del actual, en la Inspección general
por.dJc~o concepto en la AcademIa de de las Tropao y Servicios de lnge
Artlllena. . nieros de esta regi6n y ante Wl tri-

De real o~~n lo dIgo ;¡, y. E. pa-. bunal compuesto por un jefe y dos
ra, su conOCimIento y dernas efec!os. oficiales que designará el Inspector
Dios .guarde' a V. E. muchos ano'), general de la misma.
Madrid 21-de octubre de 1927. De real orden, comunicada por el

seiior Ministro de la Guerra, lo digo
DuQm: DE TETUÁN a V. E. para su conocimiento. y de-

má.:. efectos. Dios ~uan3e a V. E.
general de la séptimá muchos años. Madnd 11 de octubre

de 11p7.

"

nado conceder al capiü.D de Caballe
da, disponible en Ceuta y a la.
6rdenes del Jefe de la Circunscrip·
ci6n de Larache D. Francisco de
Sousa Palacios, la cruz de la refe
rida Orden, con antigüedad de 27 de
julio del ado actual.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre .de 19:17.

DuQ"O'E DE TETUÁJf

Señor Presidente del CoDBejo Supre
mo de Gllerra y Marina.

Señores Jefe Superior de las Fuer
zaa Militar~ de Marruecos e In
terventor general del Ejército.

MATRIMONIOS

ESCALAFONES

ORDEN DE SAN HERMENE-
. GILDO

Excmo. Sr.:' El Rey (q.",n. g.),
le acuerdo con lo propuesto por la
\s.amblea de. la Real y Militar 9r
leD de San Hermen~gildo,se ha di&"-

ieñor Capitán general de Baleares.

5el'ior Director general de Instruc:i6n
y Administración.

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici·
ado por el profesor segundo de Equi
aci6n Militar D. José Herrero Mo
'iones con destino en el regimiento
le Infantería Mah6n núm. 63, el Rey
:q. D. g.) se ha servido conc~derle
icencia para contraer matrimonIO con
ioña Francisca Sintes Olives.

De real orden lo digo a V. E. para
iU conocimiento y demáe efectos. Dios
ruarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de octubre de 1927. '

Cristóbal Aguila Arag6n, del DepÓ
lo de Recría y Doma de Eeij a. .
J~ Exp6sito Sánchez, del mismo.
Juan Morales Martínez, del mis~b.
Andrés Vizcaino Bleda, del mIsmo.
José Gómez Miranes, de la Yeguada

lititar de Jerez.
Rafael Ortega González, del Depó
to de Recría y Doma de Jerez.
Andrés Barba Guzmán, de la Yc~-

;L militar de Jerez.
Felipe García Sánchez, del DepÓsito

e Recría y. Doma de EcHa.
Juan Bermúdc:z Altamirano, del de

era.
Antonio Ortega Ctaret, del de Ecija.
Juan Santiago Mora, del mismo.
Cristóbal Roca Abad, del mism,).
Miguel Peragón Martina, del mismo.
Ricardo Escalona Galán, del mismo·I ...~.......I _

Juan Díaz Guerrero, del mismo.
Madrid 18 de octubre de 1927.-Lo·

ida.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
novida por el escribiente de segunda
lel Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
itares D. Antolín Remedios Fernáa
lez con destino en este Ministerio,
m ~úptica de autorización para publi
:ar por su cuenta, el escalafón de
:Ia~es ck segunda categoría y asimil,¡.
los del Arma de Caballería, y legis
ación aplicable a las mismas, el Rey
:que Dios guarde) se ha servido acce
ler a lo solicitadLl por el inte::e3ad,).

De real orden lo digo a V. E. Pi.
'a su conocimiento y demás dectos
Dios guarde a V. E. muchos Ill\os.
Madrid 20 de octubre de J927·

© Ministerio de De sa


